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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo Efectividad de Garantía Real 
Hipoteca de Menor Cuantía.     

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO 

Demandada ALEJANDRO MONTOYA ZAPATA 

Radicado 05001 40 03 028 2022-01077 00 

Asunto Revoca poder, requiere 

 

En atención al memorial obrante a Doc. 25, y de conformidad con el artículo 

76 del C.G.P., se entiende TERMINADO (REVOCADO) el poder que fuere 

otorgado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, a la Dra. LINA JULIANA AVILA CARDENAS. No se hace 

necesario requerir a ésta, toda vez que con se allegó la renuncia de la 

apoderada, tal y como consta en el escrito obrante a Doc. 24. 

 

Por otra parte, se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA con T.P. 315.046 del C. S. de la J., para que 

continúe representando a la parte actora en los términos del poder a ella 

conferido (ver Doc. 25).  

 

Se procederá a compartirle el expediente digital a través de su correo 

electrónico enunciado en el Doc. 25. 

 

Finalmente, previo a acceder a la terminación del proceso por pago en las 

cuotas en mora, se requiere a la apoderada judicial, para que acredite que la 

sociedad HEVARAN S.A.S., cuenta con la facultad de recibir, pues en el poder 

que le fuera conferido por la ejecutante en la escritura pública No. 150 del 25 

de enero de 2023 de la Notaria 16 del círculo de Bogotá D.C., no se le otorgó 

la misma, y por lo tanto, tampoco podría trasferir dicha facultad a la apoderada 

que designó para el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

1 0 .  
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